
Sección de Títulos UCAM
CERTIFICACIÓN SUPLETORIA DEL TÍTULO OFICIAL

DESCRIPCIÓN:

La Certificación Supletoria del título es un documento provisional que sustituye al
título oficial y goza de idéntico valor a efectos del ejercicio de los derechos a él
inherentes. Dicha certificación incluye los datos esenciales que deben figurar en
el título correspondiente, el número de registro nacional de titulados
universitarios oficiales, y lo firma la Rectora.
La emisión de este documento no lleva ninguna tasa asociada y tiene validez de
un año.

QUIÉN LO  PUEDE SOLICITAR:

Únicamente lo pueden solicitar los alumnos que ya han iniciado el trámite de
solicitud del título y dispongan del Resguardo de título.

Para poder iniciar este trámite, la solicitud de título debe estar en estado:

Enviado a Imprenta

Pendiente de Entrega
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CUÁNDO SE PUEDE SOLICITAR:

El plazo para solicitar la certificación supletoria es de diez días a partir de que
tengan disponible en la Sede Electrónica el Resguardo. Y con un máximo de seis
meses.
Este documento, una vez firmado electrónicamente por la Rectora, le llegará a
su correo electrónico con las instrucciones para que pueda descargarlo en Sede
Electrónica las veces que necesite.

CÓMO SE PUEDE SOLICITAR:

Puede acceder a Sede Electrónica, a su Área personal desde
www.sede.ucam.edu
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https://sede.ucam.edu/tgauth/login;jsessionid=90F3726CD9DC7976BEE5BC00C0088918?redirect=%2Fov%2Fcarpeta-ciudadana


Acceder mediante su correo y contraseña UCAM (Acceso con usuario
corporativo):
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A continuación acceda al ‘Catálogo de Servicios’:
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En ‘Catálogo de Servicios’ encontrará la opción de solicitar la ‘Certificación
Supletoria del título’:
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Desde esa pantalla puede iniciar el procedimiento:
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Seleccione los estudios para obtener la Certificación Supletoria:

Y habrá finalizado el proceso:
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Una vez finalice el proceso, este documento será firmado electrónicamente por la
Rectora y le llegará a su correo electrónico UCAM con las instrucciones para que
pueda descargarlo en Sede Electrónica las veces que necesite.

Si no han transcurrido diez días hábiles desde que obtuvo su Resguardo de
título, o ya han transcurrido más de seis meses desde que realizó el abono de
tasas de expedición del título oficial, NO podrá solicitar la Certificación Supletoria
y le saldrá el siguiente error:

Esta Certificación Supletoria tiene una validez de un año desde su emisión. Antes
de que finalice la vigencia del documento, ya dispondrá de su título oficial.

Desde la Sección de Títulos le notificaremos, mediante correo electrónico,
cuándo puede venir a retirar su título oficial. La emisión de este documento
puede demorar de uno a seis meses.

Si quiere consultar las formas de retirada del título oficial puede acceder a
nuestra página web.

Sección de Títulos UCAM
Pág. 8

https://www.ucam.edu/servicios/seccion-de-titulos/retirada-titulo

